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H102315538206

San Miguel de Tucumán, 2 de Junio de 2025.

AUTOS Y VISTOS: Para resolver estos autos caratulados: “GALLEGO DE GIOBELLINA SILVIA

LILIANA c/ ESTABLECIMIENTO SAN GABRIEL S.R.L. Y OTRO s/ SUMARIO (RESIDUAL)”

(Expte. n° 279/18-I3 – Ingreso: 16/08/2024), y

  CONSIDERANDO:

1. Que se encuentran los presentes autos a despacho para resolver recurso de revocatoria
interpuesto por el letrado Victor Roberto Schedan, en carácter de apoderado de los herederos de la
parte actora, por presentación digital de fecha 25/04/2025, en contra del proveído de fecha de fecha
15/04/2025.

2. En su presentación digital señala que en fecha 15/04/2025 se dictó proveído ordenando pasar a
resolver el pedido de regulación de honorarios presentado por la CPN Hilda Soledad Sánchez en su
carácter de auxiliar de justicia designada como administradora judicial (luego convertida en veedora)
de la sociedad Establecimiento San Gabriel S.R.L..

Contra dicha providencia interpuso recurso de revocatoria el letrado presentante, fundado en que
aún se encuentra pendiente de resolución el planteo de impugnación y pedido de remoción de la
referida profesional, presentado oportunamente en razón del presunto incumplimiento de las
funciones encomendadas por sentencia de fecha 03/09/2024.

Fecha Impresión
20/06/2025 - 20:16:51



Alega el recurrente que el juzgado no se ha expedido sobre cuestiones sustanciales vinculadas al
efectivo cumplimiento de la manda judicial por parte de la auxiliar cuestionada, quien -según se
sostiene- habría limitado su actuación a la elaboración de informes genéricos, sin asumir las tareas
propias de administración requeridas. En tal sentido, señala que la eventual regulación de
honorarios resultaría prematura en tanto no se haya determinado previamente si la actuación de la
profesional fue adecuada a lo ordenado judicialmente.

Asimismo, destaca que en fecha 02/12/2024 se dictó resolución haciendo lugar parcialmente al
recurso de revocatoria deducido por la demandada, modificándose las funciones de la contadora
Sánchez, quien pasó a desempeñarse en calidad de veedora. Refiere que en dicha resolución, el
Tribunal expresó que la perito no habría realizado actos de gestión efectivos vinculados al giro
comercial del establecimiento, lo cual refuerza la necesidad de evaluar su actuación a los fines de
valorar su derecho a honorarios.

En consecuencia, manifiesta que encontrándose pendiente el pronunciamiento respecto del planteo
de remoción y de la valoración integral de la actuación de la profesional cuestionada, corresponde
hacer lugar al recurso de revocatoria interpuesto y dejar sin efecto el proveído de fecha 15/04/2025
en cuanto dispone pasar a resolver el pedido de regulación de honorarios, debiendo diferirse tal
tratamiento hasta tanto se resuelva lo atinente a la impugnación y eventual remoción de la CPN
Sánchez.

3. En fecha 09/05/2025 la perito Hilda Soledad Sánchez, con el patrocinio del letrado Jose Eduardo
Vera, contestó el traslado conferido respecto del recurso de revocatoria interpuesto por la parte
actora, solicitando su rechazo con costas. Fundó su petición en que el decreto cuestionado del
15/04/2025, fue dictado conforme al informe actuarial que da cuenta de la homologación de un
convenio transaccional que puso fin al presente proceso, entre otros, razón por la cual corresponde
la regulación de sus honorarios en virtud de su intervención como veedora judicial.

Rechazó los argumentos del recurrente, señalando que no se ha invocado agravio concreto alguno
que habilite la impugnación, conforme lo exige el art. 753 del CPCCT, resultando por tanto desierto
el recurso. Asimismo, recordó que su designación en carácter de veedora judicial se efectuó a
pedido de la propia actora, y que en el acuerdo homologado las costas fueron impuestas por su
orden, correspondiendo a la parte actora asumir el pago de sus honorarios.

Negó haber actuado como perito contadora en el expediente, aclarando que nunca se le requirió la
producción de pericia alguna. Refutó también el pedido de remoción de su cargo, destacando que su
actuación fue prudente y razonable, evitando decisiones que hubieran afectado gravemente la
continuidad operativa de la empresa intervenida. Indicó que, de haberse desplazado al socio
gerente, como pretendía la actora, se habrían generado conflictos laborales, financieros y operativos
que habrían frustrado cualquier posibilidad de acuerdo.

Finalmente, sostuvo que su intervención garantizó la estabilidad del giro comercial de la sociedad,
cumpliendo acabadamente su función como auxiliar de justicia, por lo que considera que
corresponde mantener el decreto dictado y disponer el pase a despacho para la regulación de sus
honorarios.

4. Traída la cuestión a estudio y decisión, tengo presente que mediante proveído de fecha
15/04/2025, objeto de impugnación en esta incidencia, se dispuso: "/// En la fecha presento a despacho
informando que, en el Juicio caratulado "Gallego de Giobellina Silvia Liliana c/Establecimiento San Gabriel
S.R.L. y Otro s/Sumario (Residual)", Expte. N°3671/18, se dictó Sentencia de homologación el 18/03/25. En
esta se resolvió homologar lo convenido por las partes, poniendo fin a todos los litigios y controversias que
actualmente mantienen, dando por concluido, entre otros, el presente proceso. Secretaría, abril de 2025. ////////
San Miguel de Tucumán, abril de 2025. Proveyendo el escrito PIDO REGULACIÓN DE HONORARIOS -



POR: SANCHEZ, HILDA SOLEDAD - 10/04/2025 08:54.- Téngase presente lo informado por Secretaría.
Pasen los presentes autos a despacho para resolver la regulación de honorarios solicitada.- FEB-279/18-I3 - FDO.

DR. SANTIAGO JOSE PERAL - JUEZ.- "

4.1. ANTECEDENTES.

Considero necesario referirme brevemente a las actuaciones antecedentes, en tanto conforman el
contexto fáctico y procesal en el que se dicta la actuación cuestionada, lo cual resultará relevante
para valorar si el proveído atacado se encuentra ajustado a derecho:

Tengo presente que mediante pronunciamiento de fecha 03/09/2024 se dictó una medida cautelar
que dispuso la intervención de la sociedad demandada, con remoción del socio gerente Gabriel
Ceferino Gallego, y ordenó designar un administrador judicial en cabeza de un perito contador.
Dicha resolución ordena además, la presentación mensual ante el Juzgado de un informe
pormenorizado de la marcha de la empresa por parte de quien resulte administrador judicial.

Consecuentemente, en fecha 17/09/2024 se efectuó sorteo de perito, resultando sorteada la C.P.N.
Hilda Soledad Sánchez, quien aceptó cargo en fecha 19/09/2024 y asumió como administradora
judicial en fecha 10/10/2024.

De las constancias de autos, surge que en fechas 16/10/2024 y 21/11/2024 la perito presentó los
informes correspondientes.

En fecha 13/11/2024 el letrado Juan José Roselló, en representación de la parte demandada,
interpuso recurso de revocatoria contra el mencionado pronunciamiento, y tras haber efectuado la
revisión correspondiente, el 02/12/2024 se dictó una nueva resolución que dispuso:: "I. HACER
LUGAR al recurso de revocatoria interpuesto por el Dr. Juan José Rosello en representación de los
accionados, en consecuencia REVOQUESE por contrario imperio la medida cautelar dictada en la resolución
de fecha 03/09/2024. II. ORDENAR como medida cautelar, previa caución juratoria, la designación en la
sociedad Establecimiento San Gabriel S.R.L CUIT N° 30-61588721-4, de un VEEDOR a desempeñarse por un
Contador Público, quien deberá realizar las siguientes tareas: 1) informar el estado contable actual de la
sociedad, la marcha de la administración social, si la entidad lleva una adecuada contabilidad, si presenta en
forma oportuna sus balances y toda información que considere relevante en relación al desenvolvimiento de la
administración social, sin perjuicio de lo que eventualmente se le pudiera disponer y/o requerir de manera
supletoria. HÁGASE CONSTAR que la CPN Hilda Soledad Sánchez continuará desempeñándose como
auxiliar designada en autos, aunque a partir de la presente resolución, sus funciones se ajustarán a las ya
enumeradas y en virtud de lo explicado anteriormente."

En virtud de esta resolución, la CPN Hilda Soledad Sánchez continuó desempeñándose como
auxiliar designada en el caso, aunque sus funciones se ajustaron a las ya enumeradas, limitándose
a un rol más restringido en el marco de la intervención.

De esta manera, la perito contadora actuó en su rol de interventora judicial únicamente desde el
10/10/2024 hasta el 02/12/2024, momento en que se dispuso su reconfiguración y el nuevo rol a
desempeñar, conforme a la sentencia dictada en dicha fecha.

4.2. Sentado lo anterior, cabe señalar que el recurso de revocatoria bajo análisis no podrá a mi juicio
prosperar.

En efecto, si bien el letrado recurrente sostiene que aún se encuentra pendiente de resolución el
pedido de remoción de la CPN Hilda Soledad Sánchez -fundado en presuntos incumplimientos en el
ejercicio de sus funciones-, lo cierto es que por proveído de fecha 13/02/2025 se dispuso
expresamente que encontrándose pendiente de homologación el acuerdo presentado por las partes
en los autos conexos "Gallego de Giobellina Silvia Liliana c/ Establecimiento San Gabriel S.R.L. y
otro s/ Ordinario (Residual) - Expte. N° 3671/18", se reservaba dicho pronunciamiento para su
oportunidad "en caso de corresponder" sic.



Homologado dicho acuerdo por sentencia de fecha 18/03/2025 en el proceso ut supra mencionado,
el pronunciamiento respecto del pedido de remoción deviene en abstracto, por cuanto el proceso
principal ha culminado y, en consecuencia, ha cesado el contexto que justificaba el análisis de ese
planteo. En este escenario, no subsiste ya la necesidad de evaluar la continuidad o idoneidad de la
profesional en el cumplimiento de funciones que -por imperio del acuerdo homologado- han
devenido en inoficiosas.

Por lo demás, debe señalarse que la regulación de honorarios constituye una consecuencia procesal
autónoma vinculada a las tareas efectivamente cumplidas en el marco del proceso y conforme a las
funciones oportunamente asignadas por el tribunal, siendo independiente del eventual
cuestionamiento posterior a su actuación. La actuación de la CPN Sánchez, tanto en su carácter
inicial de administradora judicial como en su posterior calidad de veedora, ha sido desarrollada en el
ámbito de su designación judicial y en cumplimiento de las resoluciones dictadas en autos, no
habiéndose acreditado -más allá de las manifestaciones subjetivas del impugnante- incumplimiento
alguno que justifique el apartamiento de las reglas generales en materia de retribución de auxiliares
de justicia.

En este sentido, es oportuno mencionar que, conforme lo establecido en los art. 1, 2 y 3 de la Ley N°
7897, los honorarios profesionales de los graduados en Ciencias Económicas constituyen una
retribución al trabajo personal del profesional, se presumen de carácter oneroso y, en ausencia de
un convenio entre las partes, deben ser fijados conforme lo previsto en dicha normativa.

Por consiguiente, habiéndose extinguido el objeto que motivaba el diferimiento del tratamiento del
pedido de remoción -al haber culminado el proceso principal mediante la homologación del acuerdo-
, corresponde concluir que el planteo del recurrente carece de sustento. En consecuencia, y no
evidenciándose vicio alguno en el proveído atacado, el recurso de revocatoria interpuesto por el
letrado Víctor Roberto Schedan será rechazado.

5. Costas. Atento al principio objetivo de la derrota, las costas se imponen a la parte actora vencida
(art. 61 N.C.P.C.C.T.).

Por ello,

RESUELVO:

I. RECHAZAR el recurso de revocatoria interpuesto por el letrado Schedan Victor Roberto, en
carácter de apoderado de los herederos de la parte actora, en contra del proveído de fecha
15/04/2025.

II. COSTAS. A la parte actora vencida (art. 61 N.C.P.C.C.T.)

III. RESERVAR honorarios para su oportunidad.

HAGASE SABER. TES-

DR. FERNANDO GARCIA HAMILTON.

JUEZ.

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN IX NOM. (P/T)

Actuación firmada en fecha 02/06/2025

Certificado digital:
CN=GARCIA HAMILTON Fernando, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024845
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